CIRCULAR 23 DE 2009
(13 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores, Subdirectores Y Jefes De Oficina De La Dirección General
Asunto: Supervisión Contratos Y Convenios.
De manera atenta, con el fin de salvaguardar los intereses del ICBF y garantizar la correcta ejecución y liquidación de los contratos de consultoría, obra o prestación de servicios que en atención a su objeto o cuantía sean relevantes para el cumplimiento de la misión y funcionamiento de la entidad, se imparten las siguientes instrucciones:
1. A partir de la fecha, la supervisión de la ejecución contractual estará a cargo de la dependencia que haya promovido la celebración del contrato o convenio, teniendo en cuenta que la delegación de la supervisión únicamente podrá efectuarse a los jefes de Oficina,[1] Directores,[2] y Subdirectores;[3] garantizando de esta manera que el nivel directivo de la entidad realice la coordinación y control en la ejecución contractual.
2. En los contratos o convenios en ejecución, en los cuales la supervisión se esté realizando por personal diferente del establecido en el numeral anterior, la misma deberá ser retomada, a partir de la fecha, y para el efecto se deberá realizar una revisión de las labores de supervisión y la ejecución contractual acaecida con antelación.
3. La designación del supervisor se efectuará desde la etapa de planeación del contrato o convenio, por lo cual en los estudios previos deberá señalarse con precisión la dependencia que estará encargada de la supervisión.
4. La designación de la supervisión es de forzosa aceptación, salvo casos de fuerza mayor, caso fortuito o conflicto de intereses, eventos en los cuales el designado deberá  manifestar  por escrito  la  imposibilidad  de  ejercer las funciones de supervisión al ordenador del gasto.
5. El supervisor, como designado del ordenador del gasto, deberá resolver dentro de sus competencias,   los problemas presentados en  la ejecución contractual.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
* * *

1. Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, Oficina de Cooperación y Convenios, Oficina Jurídica, Oficina de Control Interno y Oficina de Control Interno Disciplinario.

2. Dirección Administrativa, Dirección de Gestión Humana,  Dirección Financiera, Dirección de Evaluación, Dirección de Planeación y Dirección Técnica.

3. Subdirección de Programación, Subdirección de Mejoramiento Organizacional, Subdirección de Sistemas de Información, Subdirección de Lineamientos y Estándares, Subdirección de Asesoría Territorial, Subdirección de Intervenciones Directas, Subdirección de Seguimiento y Análisis, y Subdirección de investigaciones.
